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Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas, 

Observando la contribución al desarrollo del Territorio 
aportada por los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Observando también que en 1987 Anguila ingresó como 
miembro en el Banco Central del Caribe Oriental y de que 
continuó participando e interesándose en las actividades 
pertinentes de otras organizaciones regionales, 

Recordando el envío en 1984 de una misión visitadora de 
las Naciones Unidas al Territorio, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la 
situación imperante en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión visitadora a Anguila en el momento opor
tuno, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo 
a Anguila28; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de An
guila a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la 
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del 
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Anguila; 

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cia administradora, crear en Anguila las condiciones que 
le permitan a su pueblo ejercer libremente y sin injeren
cias, con plena información sobre las opciones existentes, 
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) y 
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General; 

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio 
pueblo de Anguila decidir libremente su futuro estatuto 
político de conformidad con las disposiciones pertinentes 
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración y, a 
ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva 
en la población del Territorio una mayor comprensión de 
las posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de su dere
cho a la libre determinación y a la independencia; 

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno de Anguila, siga adoptando me
didas para fortalecer y diversificar la economía del Terri
torio; 

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, siga prestando la 
asistencia necesaria para aumentar el empleo de la pobla
ción local en la administración pública y en otros sectores 
de la economía; 

8. Insta también a la Potencia administradora a que, 
en colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte 
medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el dere
cho del pueblo de Anguila a poseer sus recursos naturales, 
incluidos sus recursos marinos, disponer de dichos recur
sos y establecer y mantener el control de su aprovecha
miento futuro; 

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando todas las medidas necesarias para combatir los pro
blemas relacionados con el tráfico de drogas; 

10. Reitera su solicitud a la Potencia administradora 
de que continúe recabando la asistencia de los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, así como de otros órganos regionales e 
internacionales, para desarrollar y fortalecer la econo
mía de Anguila; 

11. Reitera también su solicitud a la Potencia adminis
tradora de que siga desplegando todos los esfuerzos nece
sarios para facilitar y alentar la participación del Territo
rio en organizaciones regionales e internacionales; 

12. Pide al Comité Especial que prosiga con el examen 
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluida la posibilidad de enviar otra misión visitadora a An
guila, en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de 
sesiones. 

59a. sesión plenaria 
22 de noviembre de 1988 

43/37. Cuestión de las Islas Caimán 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Caimán, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales32, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Caimán, en especial la reso
lución 42/85, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea 
General, 

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio. 

Habiendo escuchado la declaración del representante del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su 
calidad de Potencia administradora33, 

Observando la política declarada del Gobierno del Reino 
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto 
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia34, 

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer 
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica, 

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno 
del Territorio para promover la producción agrícola con 
miras a reducir la dependencia del Territorio de los sumi
nistros importados, 

Manifestando su preocupación por el hecho de que los 
bienes y la explotación de las tierras sigan estando princi
palmente en manos de inversionistas extranjeros, 

Observando que los extranjeros representan una propor
ción considerable de la fuerza de trabajo del Territorio, 
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Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas, 

Observando con reconocimiento la contribución que el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así 
como las instituciones regionales, siguen haciendo al desa
rrollo del Territorio, 

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de 
las Naciones Unidas al Territorio, 

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación 
imperante en los territorios pequeños y considerando que 
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra 
misión visitadora a las Islas Caimán en el momento opor
tuno, 

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas 
Caimán28; 

2. Rea.firma el derecho inalienable del pueblo de las 
Islas Caimán a la libre determinación y a la independen
cia, de conformidad con la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales; 

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la 
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del 
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Caimán; 

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio con
diciones tales que permitan al pueblo de las Islas Caimán 
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable 
a la libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con la resolución 1514 (XV) y las demás resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General; 

5. Rea.firma que, en definitiva, corresponde al propio 
pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro estatuto polí
tico de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, y, a este 
respecto, reafirma la importancia de fomentar en el pueblo 
del Territorio una mayor comprensión de las posibilidades 
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre de
terminación y a la independencia; 

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con el Gobierno del Territorio, facilite y promueva 
una mayor participación de la población local en el pro
ceso de adopción de decisiones relacionadas con los asun
tos del Territorio; 

1. Rea.firma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social del 
Territorio y recomienda que se siga dando prioridad a la 
diversificación de la economía del Territorio; 

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de las Islas Caimán a poseer sus recursos 
naturales y a disponer de ellos, incluidos los recursos ma
rinos, y establecer y mantener el control de su aprovecha
miento futuro; 

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando 
todas las medidas necesarias para combatir los problemas 
relacionados con el tráfico de drogas; 

10. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a 
otras instituciones internacionales y regionales a que sigan 
tomando todas las medidas necesarias para acelerar el pro
greso en la vida económica y social del Territorio; 

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de 
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido 
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Cai
mán en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de 
sesiones. 

59a. sesión plenaria 
22 de noviembre de 1988 

43/38. Cuestión de Montserrat 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de Montserrat, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales32, 

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
y todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Uni
das relativas a Montserrat, incluida en especial la resolu
ción 42/81, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea Ge
neral, 

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio, 

Habiendo escuchado la declaración del representante del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su 
calidad de Potencia administradora33, 

Observando la política declarada del Gobierno del Reino 
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto 
a responder de manera positiva al deseo expreso de la po
blación del Territorio respecto de la cuestión de la inde
pendencia 34, 

Tomando nota del acuerdo alcanzado en principio por 
las principales autoridades de la Organización de los Esta
dos del Caribe Oriental en su 1 l a. reunión celebrada en 
Tortola, Islas Vírgenes Británicas, los días 26 y 27 de 
mayo de 1987, para el establecimiento de una unión polí
tica entre sus miembros, que habrá de aprobarse mediante 
la celebración de un referéndum entre los pueblos de los 
países interesados, y observando la posición declarada del 
Gobierno de Montserrat en favor de la independencia y la 
participación en una unión política de esa índole35, 

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer aun 
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica, 

Observando el continuo crecimiento de la economía del 
Territorio en 1986 y que el Gobierno de Montserrat está 
decidido a fortalecer y diversificar la economía del Terri
torio, 

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno 
del Territorio para aumentar la eficacia de la administra
ción pública, la prioridad que asigna a la formación profe-

is !bid., párrs. 14, 15 y 21. 




